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PARTE O F I C I A L . 

PRIJ1EKA SECCION. 

• . MINISTERIOS. 

fiB»^» "EL 23 HE BICIESIBUE NÜM. 1.823.) 

MtESIDENCU DEL KONSÉJO DE MINISTUÜS 

S. ;M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.) y su augusta llenl familia 

eontinúan en la corte sin'novedad en 

M iiiiportante salud. 

(GACHÍ DEL 20 DE DICIEMUIIG, NUM 

MINISTES10' DE MARINA. 

REAL DECRETO. 

Con el objeto'tía solcninizar el feliz 
natalicio de mi augusto l i i jo d Principe 
de Astúiiiis, y dcscanilo don i la Malino 
militar una muestro de lo gratos que Me 
son sus servicios; toinnndo en considora-
<:ion lo que Me ha expuesto el Ministro 
de Marina, de acuerdo con el dictóme»' 
del Consejo de Ministros, y en extricta 
analogía con lo ' establecido pora el lijír-
cito con igual fausto motivo, Vengo en 
decretar lo siguiente:• 

Artículo 1." Concedo el empleo i n 
mediato á los Jefes y Oficiales de los dis
tintos cuerpos de la Armada que ú con-' 
tinuaciou se expresan, que con tres anos 
de electividad en sus empleos y con la» 
circunstancias que para ascender prclijan 
las Ordenanzas y [tcglaiuentos vigentes, 
fuesen los mas antiguos de sus respecti
vas clases el diu ÍM de Noviembre úl
timo. 

En el cuerpo general activo do la 
Armada, á dos Capitanes de' navio, tres 
Capitanes de fragata, tres Tenientes de 
novio }' seis Alféreces do navio. 

En la escala de Tercios navales,- a 
dos Copilu.'ics de navio, dos Capilimes^dc 
fragata, dos TenienlKS do navio, u ivAl-
Tiircz.do navio, «n Tcniente'Coronel, nn 
Capitán, un Teniente y tin subteniente'. 

En el cuerpo do Ingenieros (ocuitali-
vos, ¡i un Alférez de natío. 

En el de Infantería de Afarioa, ,'i un 
Góronel, un Tenietile Coróucl, un Cípi-
tan, «los Teiiieutos "y dos Siibteaionles.. 

En láCuanlÍM de Arsenales, á un Su
plían,.un' Teniente y un Sublenieule. 

Árt. 2.' Asccndcrüii ú üiibleiiicntcs 
los sargentos primeros mas antiguos en 
la proporc¡on!que sigue: 

Uno en la Infantería de Marina, uno 
en la Guardia de Arsenales y uno en la 
Sección de Condestables de Artillería. 

Art . 3." Los dos primeros Cnulra-
moestrés do lo .Ar/iiada uuu 'cnl lgim sin 
grailiiaclon de Olicial olitehifrÓM la de 
Alférez dé fragata. 

Art . i . " Concedo cinco cruces pen
sionadas de María [sebe! f.nis.i por coin-
pafiía para igual iiúr.^ero (lé iadivitir.os 
do tropa délos batallones do inranterla 
de Marina, desdo sargento sejníido in
clusive abajo, que resulten ser ife' mas 
antiguos catre los que no tengan nota 
desfavorable; y diez sencill-.s i los que 
con ¡guales condiciones |es sigan en el 
órden de anligücdad. 

1.a Sección de Condeslahles de A r t i 
llería recil>ii'<'i dos cruces pensimiadas y 
cuatro sencillns "para los segundos Con
destables, é igual número para los torce
ros de primera y segundo clase. 

La;pr¡mera Sección de Guardias do 
Arsenales obtendrá odio cruces pensio
nadas y diez y seis sencilla: la segunda 
siete y catorce, y la tercera claco y .¡¡iez. 

AlV. ü." Concedo también cinco do 
dichas cruces pensionadas j diez senci
llas para igual número do individuós de 
cada una do las clases de segundos y 
torceros Contramueslics de la Armada, 
que ü sus buenas circunstancias agreguen 
la de mayor antigüedad en sus respecti
vas clases. 

Art . 6.* l a marinería embarcada y 
la de los depósitos do los Arsenales rc-
cebiniii cinco cruces pensionadas y diez 
sencillos por cada cien plazas, que se ad
judicarán á los cabos de canon de la cla
se de marinería, cabos de mar, marine
ros prelcrentes y inarincros ordinarios 
que cnentén mas t íenpo de campaña 
entre los de un mismo buque t¡ depó
sito, 'sin nota; de desmérito. 

; A r t . 7.* Concedo dos años de afo

llo para obtar á los diferentes gra dos f 
pensiones de |a,¡¡epl °y niililar Orden de 
Soii lici'iiieiicgildo á lodos los .lefes y 
Oficiales ds los.cuerpus du la Armada, li 
quienes n» comprembin los ascensos de 
que trola el artículo I ' . * 

. Art. 8." Concedo asimismo dos oüos 
de abono para pi-emios de constancia a 
los individuos do las ciases de tropa a 
quienes no corresponda recibir ninguna 
de. las gracias an'.eriiinnenle espresadas. 

Art , Ó.' '.os dos años ¡i que so relie-, 
re el articulo anterior servirán ¡i ¡os in
dividúes de tropa y de mariucria, si as
cendiesen á Gíi'.'ialcs,' para los efectos, 
que designa el ¡irt, 7.*, y aquellos,de la 
priincra de diclias clases á quienes cor-
lespoiidiiu cruces de f.Iaria Isabel Luisa, 
sc.::i pcfisioruidas ó sencillas, podri'ín con-
mularlas en el preciso lürmiKO. de Iros 
riesos piir: les que se encuentren en la 
¡.'eníiisula y de Seis para los que so hallen 
en Ultramar, por lo ventaja que designa 
el art. í!.* 

Art . I I ) : Atados lo individuos que 
en virtud de esto decreto currcspondnil1 
empleos, graduaciones y cruces se les 
considerará en posesión do unos y elras 

..desdo el 2S do Noviombro i l t imo , dia 
del ron tu roso' natalicio de mi augusto 
KijO t i Principa de Asturias. 

Dado en Palacio á diez y ocho do 
Diciembre' de mil ochocienlos cincuenta 
y siete.=ICstii rubricado de la Real mano. 
=Kofroiidad i . = E i Ministro de Marina, 
José Moría de Bustillo. 

r.!I\!STfiiJ!C D3 LA COBKBNACION. 

Sección de Mmiiiislracion.—Nrp,-
. chulo 7." 

ncmilido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo llenl el expcdicnlo sobre autori
zación para procesar á Antonio la Calle, 
Alcalde que fué do Villanueva del Uio, 
lian consultado lo slguicntcntc. 

«Xslas secciones han examinado' el 
expediente de autorización para procesar 
al Alcalde que fué de- Villanucva del-
Uio, Antonio la Calle, complicado en la-
causa seguida contra Ilaldomero de Leo» 
pon muerte á José Fernandez; autoriza

ción negada al Juez de primera instan. 
Cía de Lora del Uio por el Gobernador 
de la provincia de Sevilla, y resulta de 
dicho r^pedicnle: . 

Que el (lia 1 i de'Octubre de' 1MB 
fué iimrlaliiienlo liorhl» José ¡''ornandez 
en Y.'iíanucva del ¡¡¡o por liíildomero de 
Lean,-de aquella vecindad, según porto 
que el Alcalde constitucional Antonio de 
la Callo dié al Juzgado: V ralificado c i 
to en su parle en el mismo dia. dijo 
que liahia buscado muy escrupulosa-
menie al agresor, y no habiéndole halla
do, encomendó su busca á la Guardia 
civil; añadiendo que, si bien la ocur
rencia tuvo lugar el dia antes, lo cual 
está en contradirion con la fecha de l por
te, no lodió antes por-haber estado en 
busca del agresor y no creer que fiieso 
su estado tan grave. El herido falleció '« 
las seis de la ntamma del (lia £0. 

Continuáronse los diligucni'ios, y de 
ellas aparece que la Calle no tuvo deseos 
de prender al reo, pucslo que Angeles 
l.eon, su hermana, y su criada Cipríanii 
Gorda declaran que cu la iiianana d» 
de aquel mismo dia fué el Alcalde ó su 
cosa ó buscar á.líaldomero de León por
que habla muerto a l'ernaiulez. y nunqno 
estaba en ella no lo prendió, ignorandn 
ellos por qué. 

El mismo Baldomcro de Lcon lia 
confesado que estaba en su casa. 

Que la comimicacion dirigida a Con-
tillana fué bástanle atrasada, se deduce 
de la contestación del guardia José-Her
rero Carmona. Por lodo esto, el Promo
tor fiscal, ademas de encubridor, acusa 
ó la Colle do prevaricador perqué no diii 
parle al Juzgado hasta después de lia- . 
ber miicrlo Fernandez, con objeto de 
que no pudiese recibírselo declaración; . 
porque ademas, desdo las once de I» 
nionana, en que fué herido el mismo -
Fernandez, tuvo liempo con esceso el 
Alcalde para dar el parle y para (ormnr 
lo cansa, y sin embargo no hizo nada de 
esto, y sí solo lomó por escrito la decía* 
roción del moribumlo a 'manera de i n i - • 
mita y en papel sin sollo. Do lodo co»- . 
cluyó el rcprcscnlante del ministerio púr 
Mico, pidiendo que se pusiese en cono
cimiento del Gobernador do. la provincia 
estarse sumariando A Antonio la .Calle en 
el concepto del art. 7.* del Real decreny 
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de 27 de'Marzo de iSoO, e<lo es, en-
tendiendi) ([tiu el ilolito que se perseguin 
nu era relutivo al cjerricio de runciunes 
adiuinistralivas; y en este sentido lo es
limó el Juez, puesto que no se suspendió 
la causa, y hasta su tomó la declaraeion 
de inquirir al procesado Antonio la Calle: 

líl Gobernador do la provincia cou-
leslú en 3 de Enero último, eponiéndose 
» lo resuello por el Juzgado, supaniendo 
4(ue tos delitos de que se acusaba.A la Caite 
Neliuhiancometido dusempenandoatribu-
i'ioues adiniuislrativas, por lo cual debia 
pedírsele la áutorlzacion correspondien
te. Dada vista al l'iomotov fiscal de esta 
romiiuicacion, opinó porque el Juzgado 
sostmiesc su anterior auto, con cuyo 
ilicUiiucn se conCnrind la Autoridad j u 
dicial, y consuUnda la Andicncio del ter
ritorio, aprobó lo decretado por oí infe
rior.'en lí) de Abril último: 

. Visto el art. 78 do la ley de organi
zación y atribuciones de los Avuntamien-
los de 8 do línero de t S í i i , que previe-
<ie que los Alcaldes, ademas de ¡as fa-
i-itltádcs quo dicha ley les sciiala, ejer-
ü'er;in las atribuciones judiciales que las 
leve» ó lluglanicnUjs los conceden ó en 
lo sucesivo les concedieren: 

Visto el art. K.'U ilal ¡¡eg|#mcnto do 
los Juzgados de primera i.tóUincia de i . " 
de Mayo do l i ü l , IIM» dcrki!'»; «n 
la formación I!I: diligencias cnoiiiüiles y 
tfñ las que practiq'.icn en virl i i i! de des
pachos que los JuzgaJ.is les libren, si no 
tienen pnr convetiicrite dülcg'U' en otra 
persona, sean considerados, ó sus Te
nientes, corno delegados ó auxiliares do 
los Juzgados, y subordinados por io tanto 
a ellos: 

Considerando que en el caso presen
te el Alcalde la Calle obró como agento 
<e la policía judici.d, djpeiidiente por 
íanlo de las Autoridades de este orden; 

Las Secciones opinan que puede V..13. 
«onsultar íl S. 'U. se ilignn declarar que 
«o es necesaria la autorización prelcudi-
.da por el (íúbernador dé la provincia.» 

y liabléiiilose dignado S. M. la Uei-
«a (O- O. C.) resolver do conliirmidad 
«on lo consultado por las refelUas Sec-
«oues , ia lieal «rden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos conslgüien-
tes. Uios guarde ó V. 12. muchos años, 
lladrid 11 do diciembre de 1 8 ü 7 . = 
Manuel lierniudez de Castro.=Sr. 31i-
Mistro de Gracia y Juslicla. 

Kemitido á informo do las Secciones 
i e Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo l'eal el expcdienlc sobre auto
rización para procesará i ) . Manuel Ala-
¡ra, Alcalde que fué de Casluora en los 
bftiis de 1819 y 1333, á los Concejales 
y peritos repartidores de eslos dos afios, 
han cón'sullado lo'siguiente: 

«listas ¡Secciones han examinado el 
«xpedjeulu de autorización para proce-
>ar a 1). Manuel Avala, Alcalde qua fué 
¿ e Casluera en los ailos de 185!) y C3, 
? i los Concejales y peritos repartido-
'res de los referidos años, por los abusos 
y falsedades que su suponían comclidos 
el hacer los icparliniicnlas de contribu-
ciou. • '• " 

De dicho expediente resulta: 
Que ¿egon la dcuuuci» prescotada 

en 31 de Octubre de 1S53 por el apode
rado de D. Antonio Fernaidez Daza, con
teniendo aquella seis cargos, D. Manuel 
Ayala. como tal Alcalde, foritió los re
partimientos de contribuciones de ma
nera qae las relaciones estadísticas apa
recieron falseadas de propia mano en 
1811); designando 'ademas como cóm-
pliccs a todos los individuos, excepto uno 
do la junta pericial y A los Concejales de 
1849 y 1853 que aprobaron los repattos. 

En otro escrito de 2 de Diciembre 
de 5á se pidió por el denunciante que 
se buscasen los repartimianíos de 1819 
y 53, relativos á contribuciones, para 
hacer que se expidiesen los testimonios 
correspondientes, y en su consecuencia 
se mandó que por el Secretario de 
Aynntimienlo se remitiesen dichos do
cumento?, y verifiendo así manifestó Don 
Antonio Tcrnandcz Daza'un dicho escri
to, que los exhibidos eran lasque des'-' 
pues de repartir las contribuciones su re
miten á la Snpci ¡oridad cconóii.i :o para 
su apioliacion, pero que él solicitaba los 
acto» iiiisnios de 'ircpartimicnlos que lie-
uen lugar en las relaciones de bienes in
dividuales hechos por los individuos de 
las Juntas periciales, porque en ellos de
bían aparecer los delitos que demincia-
ba. Mas consta tle una diligencia que so
lo se habían encontrado en la Secreta
ría do Ayunlainicnto las relaciones del 
ano de 1853, que se pusieron á dispo
sición del Juzgado. 

IVesonlóso nuevo escrito por.; parle 
do R'inandcz Daza, .pidiendo que tres 
individuos que designaba declarasen so-
bie io (¡ue observaran en las relaciones 
de 18.19, quo no parecían, cuando al 
elevarse por los uiismos un recurso á la 
Superioridad administrativa de lladnjoz, 
para fundarlo, hubo de ponerse en testi
monio de lodo lo mas notable que dichas 
relaciones coutenian. 

Examinados electivamente esos tres 
testigos, convienen que en el exámen qiie 
so hizo en la Seerolnría de Ayentamiento 
ile'dichos documentos se encontraron 
variadas muchas relaciones de las perso
nas no afectas á Ayala, enmendados los 
guarismos y cnlrerrcnglnnaduras para, 
anmenlar los bienes, siendo todas esas 
enmiendas de letra de Ayala. 

Ka existencia de las relaciones de 
IS'.S consta de las decían ciones de los 
Secretarios de Ayuntamiento, el saliente 
en Mayo de 180o y el entrante con C| 
carácter de interino, y la desaparición por 
el Oficial del segundo, si bien los dos 
primeros atirman habfr hecho eutraga 
respectitamenle [le ellos y el i l t i iuo que, 
nombrado después Secretario y exami
nando los papeles de la Secretaria, notó 
la falta de las relaciones, lo cual era fácil 
por ser papeles de oscaso hileras. 

l.o expuesto por el último lo cor
robora el que fué á la sazan Tenieule 
Alcalde 

Sustanciada la causa con arreglo á 
derecho y á las pretcnsiones hechas por 
el denuucianlc en sus diversos cargos, se 
posó al l'romotór fiscal; y habiéndose 
aducido en ella cuantos datos fueron re
clamados por el mismo denunciante, opi
nó el aiiuisterio público que debia des
cartarse de la acusación, como se hobia 
mandaiopor cl Jo'/g'adoyporla Audien

cia del territorio^ todo lo referido íi los 
capítulos de dicha acusación del t . ' a l 
6." ¡ncitisivc: y respecto del fondo do la 
cuestión, ó sea el primer cargo, fué de 
dicliimun que se estaba en el caso de 
impetrar lá antorizacioa correspondiente 
para procesar á l>. Manuel Ayala, y e l 
Juzgado accedió á dicha solicitud. 

Oído el interesado D. Manuel Ayala 
y el Consejo de provincia, fué esle de 
opiníu.n que debían unirse al expediente 
las diligencias que existían en el Gobier
no de provincia sobre los mismos nioli-
vos, objeto de la demanda, y ademas.dos 
rcparliimonVns de conUibufiones con las 
reclamaciones y resoluciones que se dic
taron en 1853, lo cual tuvo efecto como 
se solicitaba, y en su virtud el Consejo 
opinó por que se oyese n los Concejales 
que fueron de la villa da Castucra en; 
1819 y 53, y á los individuos do las Jun
tas periciales de los mismos años, puesto 
que también son denunciados como cóm
plices. 

Verificado así, volvió, el Coisejo á 
emitir su dielítmen, y opinó que debia 
denegarse la autorización solicitada, 
con cuyo dícliimcn se conformó el Go
bernador do provincia. ' 

Considerando que . las lisias que se 
suponen enmendada:; no lian aparecido 
en los autos, cuya falla no puede suplí 
se por declaraciones de personas, cuya 
veracidad es sospechosa según resulta del 
simiario, por lo que puede decirse que 
aun supuesto el delito, no existe el cuer
po del siisuio; 

l.as S-ccioiíes opinan que puede'V. B . 
consultar ¡i S. 51 se sirva coeliriuor la 
ncijama de autorización 'decretada' por 
el Gobernador do la provincia de Bada
joz; y lo acoi'áado." 

Y haliieaiiosc dignadoS. M . la Reina 
(Q. D. G ) resolver de conforoídad con lo 
cónsullodo por las referidas Secciones, 
ile Keul úrdvn lo digo á V.S. para su in-
leligoncia y cfeclos consiguientes. Dios 
guardo á V. S. murhiisaños. Madrid 14 
de Dicieinhre de lSu7.=ilJcrinndez de 
Castro.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Badajoz. 

(GACETA DEL 15 DE oiciEAinnE NÚSI 1808.) 

MINISÍI'UIO DE » 3 T A » 0 . 

Vllmmnr. 

Reales decretos. 

Inclrnadu siempre mi corazón.á la 
clemencia, y queriendo hacer extensiva 
ó las prov incias de Cllramar fa aniuístia 
general quo tuve á bien conceder por ;u¡ 
Ueal decreto do 7 del corriente á los pro
cesados por causas políticas con motivo 
del ualoücio de mi muy amado Hijo el 
Príncipe dé Asturias; oida la Sección de 
Ultramar del Consejo Kcnl, y de acuerdo 
con el de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente: 

Articulo 1 . ' Contedo amnistía gene
ral á todos los que por haber tomado 
parte directa ó indirectamente en cons
piraciones, rebeliones ó invasiones de 
extranjeros con objeto de promover dis
turbios ú cuiuelcr cua]f(uicr otro delito 

político en las provincias de Ultramar ej-
luviercn procesados, condenados, auscu 
les du mis dominios ó expulsados guber
nativamente de su domicilio. Esta amnis
tía no será aplicable á los que hubieren 
cometido algún delito común con ocasión 
ó pretexto de las conspiraciones, rebo
llones ó invaSioBCS expresadas. 

Ar t . 2.' Los. penados que por nsias* 
catisjs existan en las presidios de Espa-
¡ia, sus Islas adyacentes ó Africa, serán 
puestos inmedíataaientu en .libertad por 
los Gobernadores de las provincias á quo 
estos establecimientos correspondan. I.os 
quo estuvieren en alguna plaza ó fortale
za militar lo serán por los Capitanes ge-
ner oles respectivos. • 

A r t . 3. ' Los amnistiados podrán fijan 
su residencia en cualquier punto de Es-
paila ó del extranjero; mas. por ohorí no. 
regresarán i las provincias de Ultramar 
de que procedan sin pedir y obtener del. 
Gobernador Capitán general respectivo' 
permiso por escrito Los que corrcspoii-i 
dan á la Isla do Cuba tampoco podrán 
residir en la de ¡'ucrto-Kíco sin pedir y 
obtener el mismo permiso de! Goberna
dor Capitán general de cquella, 

Ar t . 4 / Los Coberiiadores CapiM-
nes generales de las provincias de Uílra-
rnar aplicarán la amnistía ó loa indivi
duos á quienes comprenda y se hallen su 
sus respectivos territoiios, dando ¡larlo 
al Gobierno del punto i dode se dirija 
cada uno de los amnistiados. ' 

Art . . 5.* Los Capitanes generalas d* 
dislrito y los Gobernadores dé los pro
vincias remitirán á nií Ministro de Es
tado y de Ultramar una nota de los ini l i -
viduos que sean amiiistiados, con expre
sión del punto á que se hayan' dirigido, 

Art . Ü." Por los Ministerios de la 
Guerra y de la Gobernación so coinuiii-
rnrán á las Autoridades de su dependen
cia las órdcBcs oportunas para la ejecu
ción ile esto mi Real decreto en la par
te que á cadn una corresponda. 

Dado en Palacio á doce de Diciembre 
de mil ochocientos cíncuenl.i y siete. = 
YO LA Rli; i . \A.=lí l Ministro de Estado 
y de Ultramar, Francisco Marlinez de ia 
¡Josa. 

Descosa de que los habitantes de h» 
siempre leales provincias de América y 
Asia participen del júbilo do que se halla 
poseído mi corazón maternal por «I feliz 
natalicio del Principe do Astúrías que la 
divina Providencia so ha dignado conce
der ü mis votos yol deseo de los pueblos, 
y queriendo darles una prueba mas du 
•ni predilección exlendlondo. á aquellos 
paises los efectos de mi ücal decreto do 
7 del actual; nido la SoccIon de IMtramar 
del Consejo iteal, y de acuerdo con el do 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1." Concedo rebaja de la 
cuarta parte de su condena, con lal do 
que la estén cumpliendo, á los reos que 
en las Islas de Cuba.'Puerto-Rico y F i l i 
pinas hubieren sido soutenciados á pre
sidio, destierro ó prisión de seis á diez 
afios. De la tercera parto sino lo hubie
ren sido de dos á seis aüos. De la mitad 
i les condenados de seis meses i dos 
ailos; y del todo si la pena impuesta " • 



rxreiliuro di: sois nio«cs tic prisión ú ilt'S* 
ticrro, )a corrcspont!;» á In jurisiliciiin» 
órdiiinria. ya . i la pc.lcsiaslica, de Hnrk'ii-
da ó cualquiera otra quo ttu sean luü de 
(¡tierra y Marina 

. Art . 2.* Concedo nstmismo iguales 
rebajas é inilnltn^cu su caso, de las penas 
que se impongan por ejcculorin ¡¡ los reos 
presos con causa pendiente, en cuyo fallo 
los aplicarán los Tribunales después de 
la imposición de la pena que corrcspoiHla, 
y oyendo, si lo creyeren necesario, al 
Ministerio público. 

Art . 3.* Será extensiva esta gracia ü 
•los reos fugitivos, ausentes y rebeldes, 
con tal de que se presenten ante el Juz
gado ú Tribunal compctcnlc. en él tttr-
miuo de tres meses si se hallan en la 
misma Isla en qne se sigan ó hayan fulla-
do tos procesos; de seis si estuvieren en 
la. Península y las causas se siguen ó han 
«cguidn en Amírico, y do uii ano si IK 
oausas se sustancian ú han fallado en las 
Islas Fi'ipinas y los reos sé hallan en la 
Península ó en América, ó si los procesos 
»c han formado en América y los proce
sados eslan en filipinas Respecto i los 
reos prófugos que se hallen en las Islas 
Mbriaiias. les haMará aprovechar la pri
mera opurlunidad que tenga de hoque 
para presentarse t u Manila después de 
publicado este mi ücal decreto en las 
expresadas Islas yariauas, acreditándolo 
en debida formábante el Tribunal cocres 
pondiente. 

Ar t . 4.* Para la nplicscion í e las 
ánleiiorcs rebajas é indulto es coniiejon 

• preciso que los sentenciados no sea» re' 
incidentes en la misma especio de de. 
lito, y en su caso, que hayan cumpli
do ademas eon buena nota el tiempo que 
lleven de condona. . 

Art . .5. ' . I.os quo reincidieren en la 
misma especie de déJito por el que se les 
indulte ahora en todo ó eu parle, que 
darán sujel(tt al resultado de sus causas 
j al cumplimiento de sus condenas cuino 
si no hubiesen sido objeto de esta mi 
Heal gracia, c«ya circunstancia condicio-
ual se les hará saber. ' 

A r l . 6.*: El indulto qne se aplique á 
los reos co.idenados á presidios de Ultra
mar , con prohibición de volver á la pro 
vincia ó isla en (pie fueron sentenciados, 
no comprende la indicada prohibición. 

Art. 7.* Quedan excluidos de esto 
mi Heal gracia los reos de delitos come 
tidos con posterioridad á la llegada del 
buque que la conduzca d la capital de ta 
provincia respectiva; los de lesa Magostad 
divina ú humana; traición; falsedad co
metida con. objeto do hiero; prevarica
ción; cohecho de funcionarios-públicos; 
walversaciou de caudales públicos; rapto, 
violación, fraudes y exacciones ilegales 
parricidio, homicidio, alevoso por precio 
• 6 con prcuiedilacinn; robo con violencia 
cu las 'personas; robo ó hurto domóstico; 
iucendio en lugar habitado, buque, ar 
•enal, oslillcro, almacén de pólvora ú ar
chivo, y los 'Je mayor entidad ó peligro 
cu mieses, pastos 6 arbolado. 

A r t . 8.' Mis (¡ulieniaiures Capita
nía generales de Cubo, Puerto-Uico y 
Filipinas, oyendo ú ios Jefes de los esta 
blecimicntos penales, aplicarán por si 
mismo, y bajo ÍU responsabilidad el arti

culo l . * á los penados quo notorianicntc 
resulten merecedores de esta gracia, y 
'liando sobro ello se les ufrecierc duda, 

someterán su decisión á la Audiencia, 
cuyo Tribmi.il resolverá también lo que 

de justicia respecto á ios reos que no 
so hayan puesto á disposición de loi Go
bernadores. 

Art . 0." I.os mismos Cobcrnadorcs 
remilirdn á los Tribunales qne dictaron 
la sentencia ejecutoria notas separadas 
de cada uno do los reos á quienes huyan 
iplicailo por si las-gracias referidas, con 

expresión de sus circunstancias, tiempo 
de condena, lo que de ella llevan cum
plido, y lo que les roste si no se les pon» 
en libertad, á (in de que se unan ú las 
causas respectivas 

A r l . 10. A l iinnlrar el año del reci
bo de esté mi Real decrelo, los Presiden
tes de las Audiencias, pidiendo á quien, 
corresponda los oportunos dalos, remiti
rán á mi Minislro de ISslodo y do Ultra
mar un estado general do los reos de to
das clases á quienes se haya declarado 
comprendidos en él, con distinción de 
penas y delitos, y las demás explicacio
nes que eslimon cnnvenienlcs. 

Dado en Palacio á doce de Diciem
bre do mil ochncienlos cinc.ucnla y siete. 
= E s t á rubricado de ta Real inano.=EI 
¡Uinistro de Estado y lillraúiar, Francis
co Marünez de la Rosa. 

MINISTERIO IHÍ I.A GUERRA. 

Aprobando la Reina (q. Dl.g,) la pr'o-
piíesta que Y.,15. dirigió « esto Ministe
rio eu 1 . ' del actual, so ha servido ;e-
solver qn-; U. Sllgucl Tenorio y de la 
Torre, segundo Comándame del batallón 
provincial do Valencia, núm. 18 de la 
reserva; pase al segundo bulallo» del re-
gimienlo de infantoría E,ucbana, -número 
2S, cuyo empleo si; halla vaconto por 
ascenso de 1). José de Mendivil y Borre
guero que lo sen ¡o; qiic el de igual c¡a<* 
del proiinciál de Pontevedra, nt'iui. 17, 
I ) . Joaquín Huertas y López, lo verifique 
al de Yalcncia núm. 43, y que l ) . I!oni-
fació Garrido y Segovia, del de Santiago, 
núm. líi , pase al do Pontevedra en re
emplazo del anterior. 

Be Real órden lo digo i V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Noviembre de 18i)7.=Armc-
ro.-=Sr. Director general' do Infantería. 

Aprobando la Reina (q. I ) . g.) la pro-
puesla que V. E. dirigió á este Ministe
rio en 1.a del actual, al propio tiempo 
que se ha servido destinar á los primeros 
Comandantes de infantería en situación 
de reemplazo en Cataliiila, 1). Pedro Pa
tino y Alvarez y I ) . Domingo Albert y 
Carrasco, o! primero al segundo batallón 
del regimiento de infanleria Cantabria, 
núm. I)!), vacante por salida de D. José 
Melgarejo y Aguado, y al segundo al ba
tallón provincial de Algeciras, núm 79 
de la reserva, vacante per fallecimiento 
de D. José Agüero y Morcau, se ha dig
nado conferir al Teniente Coronel gra
duado D. José de Menditil y llorregnero, 

segundo Comandante del regimiento do 
l.ucbuua, núm. 28, el empleo de primer 
Comandante del prmmcial de Alcaniz, 
núm. ti7 de la reserva, vacante por falle
cimiento de D. Antonio Colmenares y 
Sánchez quo lo servio. 

De órden de S M . , i Ínterin s» le 
expide el Real despacho, lo digo á V. E . 
para su connciinienlo y efectos consi
guientes. Dios guarde ó V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Xoucmbrc de 1857. 
=;Arniero.=Sr. Director general de In-
funtería. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Oirás piiUkas. 

linio. Sr.: En vista del desarrollo que 
se ha dado á tos ferro-carriles de Avíia 
á liúrgos, San Isidro de dueñas á Alar, 
Búrgós á Irun, Tudclo ú Bilbao, Zaragoza 
i Lérida, ti Alsásua, y con el Cm4t que U 
inspección de las obras se haga cual cor
responda i la importancia de estas vi*s; 
S. M . la Reina (Q. h . G.) se ha 4¡gna4o 
disponer que. con arreglo Á lo prevenido 
en el ¡leal decrelo de 11 de Marzo del 
présenle año, se establezcan Ires nuevas 
divisiones de ferrocarriles en Valladolid, 
Miranda y Zaragoza, que comprenderán: 
la primera las líneas de Ayilu - á Burgns y 
San Ishiro do Dueñas á Alar; la segunda 
las de Burgos a Irun .y Tudcla á Bilbao, 
y. la tercera las du Zaragoza y Lérida y 
Zaragoza ¡i Alsást.a.' 

De Re.il órden lo digo á V. I . par» 
su ¡nteHgoncia'y ofoclos consiguientes. 
Dios girarde ú V. I . muchos años. Ma
drid l i de Diciembre do 13!n .=Sa¡avor. 
r ¡ i i .=Sr . Director general de Oims pú
blicas. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

I.a Reina (Q D. G.) ha tenido á bien 
diciar las resoluciones sigiiiculcs: 

Tilulos del gciito. 

En 20 {de Noviembre. — Mandando 
expedir (leales carias do sucesión: 

A Dofia María Amslia de Agtlirre 
Marquesa de Monlehcrmoso, eu di,título 
de Duquesa de Caslroterrcño, pré\io pa 
go de los atrasos que. hubiere, y del im 
puesto como sucesión transversal, 

A D. Venancio de Usalcgui en el 
Marquesado de Usategui, prévios iguales 
pagos. 

En 25 de Noviembre.— V Doña Sfa-
ría de la Encarnación Gajoso y Tellcz 
Girón en el titulo de Marquesa de San 
Miguel de Penas, previo pago del im
puesto especial correspondiente. 

Escribamt. 

En 20 de Noviembre. —Mondando 
expedir Reales cédulas para servir vital! 
ciamente los oficiales siguientes, previa 
renuncia á favor del Estado de la propio 
dad de otros enageuados de la Corona, i 
los sujetos qne se expresan: 

A D. Agustín Pió Cantalepicdra en 
Paredes d« Nava, 

A D. Enrique Cnnderana en Pega. 
A I ) . Antonio González en Alija de 

los Melones. 
A D. Fernando Romero Rraujos en l'or-
tugos. 

En 2B de Novioeibre.—A ! ) . Beniio 
Gutiérrez García en Saldaña. 

A D. Casimiro Fállales en Ilúrgos. 
En 27 de Noviembre.—A D. Blas 

Múrtorcll en Rcuicarló. 

Gracias al sacar. 

En 25 de Noviembre.—Concedieudó 
Real gracia de Icgiliinaciou: 

A favor de Doña Matilde llamona, 
hija «le I ) . Leonardo Boigado y Noy a,, 
de acuerdo con lo informado por la Au--
diencia de la Cortina y por el Tribunal 
Supremo de Justicia. 

De emancipación i favor de I) . Ma---
nucí, hijo de D. José Naranjo y Navarro, 
de acuerdo con lo informado por la A u 
diencia de Canarias. 

De igual clase á favor de D. Guiücr* 
rno y D. Patricio Garbey, hijos de Don 
Patricio Garbey.* do acuerdo con lo in-1 
formado por la Audieucio de Sevilla. 

Jhlalorcs. 

En 25 de Noviembre. — Accptandó 
la renuncia que, por el mal citado 
de su saiuii, hace D Manuel Cortes de. 
una plaza de Relator de la Audieiníi.i 
de Ahacrlo. 

Jíonibrandn para (hvs ndaloríns ^a-
canlcs en la AiKÍi-jscia de. Afvacc.íe .i 
I I . -''Aquilino Fernandez y i ) . Fodei'fon 
Mtintágiiz. iiropuestos en primero'y se
gundo lugar por dicho Tribunal. 

Prociiruilorcs. 

Mandando expedir ¡ie;il caria de . 
propie<Vv! y ejercicio de una Procura del 
Jnzg.'üio de ."mida á favor do D. Cris
tóbal Montero y Moreno, de acuerdo COII. 
lo informado por la Audiencia de Gra
nada. 

Cormlurias de camlio 

Mandando expedir á favor de Dora-. 
Carmen Torres y Olivera Rí-al cédula de • 
propiednd de dos corredurías de cambio --
en la plaza de iiarcelona, de acuerdo con • 
lo informado por la .-Vuiliencia de aquella 
ciudad, -• <' 

íhrcedes 

En 20 de Novicmhrc.—Mandando 
expedir á favor de D. Francisco Lersundi 
Rea] cédula de Autorización para usar 
en Espann vilnliciamenfe ía mercad de-
ciudadano noble de la ciudad ducal de 
Spolelo, en Italia, concedida por su Mu
nicipio en IS'iO, con el uso del escudo 
de armas anejo. 

{G.iCET.i DEL 11 DE DICIEMBRE NÓU. 1.802), 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Sección de Administra
ción.—Neyuciadu 7." 

Exento. Sr.: Remitido í las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobérnai ion 
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del Consejo Real el expediente sobre 
aütoriwicion para procesar á D. José Or
tega, Celador de vigilancia, han consul
tado lo siguienlc: 

«Estas Secciones lian examinado un 
expediente formado por el Juez de pri
mera instancia de Murcia, en el que se 
solicita autorización del Gobernador de 
aquella ciudad para procesar & D. Sosi 
Ortega, Celador do vigilancia, por las le
siones (|ue causó á francisco Marín. 

En 13 de Agosto de I S ' j " el Celador 
(Jtó parlo al Comisario, qué á las die? ele 
la noche anterior se hallaba eñ la calle 
hablando con Don Victoriano 'Soriano 
r.uando se acercó ' á ellos Francisco Ma
rín, bastante bebido; que le reconvino 
por su mal estado, y le dijo sé1 retirase, 
ó: que contestó de una manera indecen
te,' que le condujo á lá casa de Recogi
das, aunque con trabajo por la resisten
cia que oponía; que cuando llegaron á la 
puerta se Ufó á 61, le ¿ió una bofetada y 
ochó á correr; y por último, que-'por» 
alcanzarle le descargó dos palos con el 
bastón. D. VictoriahoiSirláño declaro ser 
cierta la embriaguez 'de t i a r in , su des
compostura, su resistencia tí ftifcr.to de 
fugarse, asi como también la descarga de 
los dos palos por el Celador á fin de al 
punzarle. í.os facultativos le reconocieron 
dos heridas en la cabeza curadas d los 
13 dias." 
. . El Alcaide de la casa de las Recogí 
das inaniOcsta que cuando se llamó á la 
puerta del establecimiento oyó una voz 
que decia: «picaro, te quieres escapar;» 
y cu segu|da percibió el ruido do dos pa 
los, y que después .'vid ¡i Francisco Bía; 
rín tíbrio y héridol y al Celador quien le 
encargó la custodia del mencionado su 
jeto..El Juez solicitó la aulori/.acion, ; 
«I Gobérñadór, de conformidad con el 
Consejo pipvíiícial, la negó en 3 de Ce-
lubro de 1857. 

Considerando que' D. Josó Ortega 
Celador de vigiliiñcia,' cumplió con uno 
de los deberes de su destino al disponer 
se rctiraso.Fvcndscq LEarín', á quicnpor 
liobcrse resistido ú inlcnlado fugarse á 
lasdiez de la noche lo descargó «los. gol 
.pes a fin de. alcanzarle, sin que conste 
hubiera existido iulencion da maltratarle; 

Las Secciones opinan iic procede la ' 
autorización que el Juez de primera ins- j 
tanda do Murcia solicita para procesar' 
á D. Josó Ortega, Celador de vigilancia 1 
en aquella f:udád.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Rei
ría (Q. B . G.), por acucrdb'do & Í6\ cor..-
rienie, resolver de conformidad con 1» 
consultado por' las referidas Secciones, 
de Keal órden lo comunico ¡í V. S. para' 
•su Inteligencia y efectos consiguientes. 

Diosguarde á V. S. muchos aiios. 
'Madrid'? de Dicicihbre de 1837—Ber-
mudez de Castro.=Sr. Gobernador do ¡ 
la previncia do Murcia. 

Después do Iwbcr formado acunas 
pequeñas colecciones do los frutos pre
sentados en la Exposición para estable
cimientos de ensetianza y otros.no me
nos importantes; de haber autorizado el 
cambio do semillas entre los expositórc» 
y comisionados; de haber proporcionado 
muestras ó cuantas personas inteligentes 
é interesados en la agricultura lo han so
licitado, comprendiendo que esto era üno 
de los medios mas elicaces para extender 
y generalizar los bencllcios de la exposi
ción, se reunieron todos los residuos 
que, ú no lian sido reclamados por los 
expositores en el términc de prérogo 
que se les lijó, ó fueron puertos desde 
luego por los mismos inlerescdos » dis
posición de esta Junta. .!]u uso.pues de 
estas facultades cciicedidas, y de' los 
acuerdos temados,'ereyó r('.i&ino''deotro 
modo ihlerprcíaría najor ló: sontiniien-
tos'de les interesadaj, <[i:e poniendo to
dos los efectos rést&ntci: á dispesició:'. ÚM\ 
Gobernador' civil de'esto prdriqcta, para! 
que los distribuyera cnlre'Iós .establcci-
Eiichtos de ' U-nó8cebci». Ver:rici¡da la 
entrega ¡i¡i.i resultado, los blijetos'qué 
constan en e! suelto que se publica en la 
pógiua í a ü d e la entrega diíl Boletiu d i 
Fomento corrcspoüdicüte'á esta fec'.-.o,' y 
Sallándóse entré ellos algunos perténe-
cientes é esa provincia, que como nb po-
di,', rúenos de Juciidor se lian apreciado 
singuluriiicnte ¿K'CO 5r. Gob'evr.ndor 
y •¿•so vea por ios cjtaWeciinicntos favo-
reckíos, ruega á V. S. esta Junta se sir
va hacer llegar á conocimiento de los in-
teresados de acuerdó si lo parece opor
tuno, con ia Comisión proriacicí, la gra
titud qne merece su beniXlco despren
dimiento en tonto que el Jurado; próxi
mo i terminar sus caliQcacionss, tiene 
k) satisfacción do proponerles para los 
premios (i que so hayan hecho acreedo
res, según la importancia y minió de les 
frutos que han presentadu'. 

drid, Orense Toledo y VnllartoHd; 8 de 
licores de Vallodolid; 23 frascos y bo
tellas de aceite de Guadalajora, Madrid, 
Navarra y Toledo; 25 botellas de aguar-
diente de Baleares, Logroño . Hlülag», 
Navarra, Orense, ValladoiM y Toledo; 
25 botellas de vinagre do Cncercs, Cór-
debo, Madrid, Orense, l'ontcvcdra, Te
ruel y Valladolid; 11 torros de miel de 
Alraeria, Ciudad-Real, l.ngo. Ponteve
dra, Soria y Toledo; 5 platillos c'ón con
serva dé membrillo de Málaga'; 18 que-
sós'de Burgos, Cóceres, Santander, Va
lladolid etc.; 3 frascos de aceite de lina
za de t.eoh; 31varas do estrado de re
galiz de Navarra, Toledb y Valladolid; y 
una caja mas 'ú& Toledo; uno caja con 
atafran y otra de alazoi-;'3 id. con hari
na de la Coruila; paquetes de almidón 
de id.;'27 frascos do cristal con sémillas 
da id. ; 1 arroba y 20 libras dé cera oina-
rilla y blanca'de CiiCcres, Guadolojara, 
Guipúzcoa y OreñscV una caja de hoja 
de lata con cora: blanca dé Huella; 2 ar
roba* de-Uno y, pita; (i i | 2 dé 'Cililamó 
y 5 1)2 de lona do las provincias de ÁI-
mério; Alicante. Badajor, Baleares, Bur
gos, Cáccrcsv Cas t e l l ónCiudad -Rea l , 
Córdoba, CoruSa. Goodalajara, Guipúz
coa, Jaén, l;con,;Mádridi Murcia; Oren
se, fonlcvedra,.Soria, Tcriiel, Tarrago
na; Toledo, Valencia, Vallodolid; y Za
ragoza; una maroma de esparto, un cue
ro de suela, 3 arrobas do jabón, moscas 
de cantárida, rubia en polvo y en raiz, 
y inúltitud de plantas y yerbas médici: 
nales.' • ' 

Ayuntamientos que componen la provin
cia, manifleste alirmaliva ó negativamen
te por medio do lo oportuna comunica
ción, si tienen ó no ccuienlcrios todos los 
pueblos del respectivo munidpio. León 
22 de Diciembre de 1357.=Joa(iuiu 
Maximiliano Gibert. 

RDM. 175. . „ . . . 

En el improrrogable tdrmino de ocho 
dias » contar desde el en que se publique 
este aviso, todos los profesores do Medi
cina y Cirugía, Farmacia y Betcríuaria, 
prcseulnrcln sus correspondientes títulos 

os Subdelegados, y estos lo hortin pre
sente á:cstc Gobierno de'ini' cargo, pár'a• 
quesihuLicre omisión poralgun profesor 
pueda adoptar liis medidas que téiigo por 
coniénicnte. León 22 de Dicicnibro ida 
18ü'7.=Joaqu¡n Maximiliano Gibert; : 

'Pe í Gobierno de la Provincia. 

NÚM. 472. 

EXPOSICION AlÍRICOLA. . 

l a Junta d i m t i m Jé ta exposición 
ü mncullttra Me toxmtiei coi- í e M Vi 

í o . (¡m.se publica en este periódico 
oficial para etHivcfaiicnlo de los exposito
res con inclusión de los ohjelos <¡ que se 
refiérela commicucion ipte precede Leo» 
20 de Diciembre de 18'iT.=Joiti¡uin ¿Ja-
ximiliunu Oibcrl. 

l i é 'aquí los efectos que se han en
tregado por la Junta directiva ai Gébcr-
nador de la provincia de Madrid, con 
destino á los cslablecimientos de'benefi
cencia. Proceden de .las donaciones he
chas con este objeto por varios expósito-1 
res; de1 otros que lo han dejado á dispo-' 
sicion dé la Jimia,' y de los que, IÍ pesar 
del plazo y próroga concedida para ha-; 
cor,reclamaciones, no las ha» verilicadb: 

Trcinta' y ocho fanegas de trigo, 6 
1|2 de cebada, 5 de avena, 2 l \ l arro
bas de liabas. 10 arrobas de patatas. 17 
1|2 do garbanzos 0 de ahnorlas, 7 112 dé 
guisantes, 4 de, judias y 3 de lentejas. 
Todos estos objetos pertenecen á los re
siduos de todas ó la mayor parte de las 
provincias, despue» de haber'satisfecha 

'las reclamaciones de los interesados, ve
rificado'el cambio de seniilla's jl fermán-
dosc algiinas cBlccclones oficiales' y par
ticulares. N'óv'chto y biía bbtélla» do Vino 
de las provincias dé Almería, Ciudod-
KcaU Guadalajara, Lcoh,' JKlaga ; 'Má-
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Sección dé Beneficencia y Sanidad. 

Por cl,Ministeriq.de la Gobcrnacioii 
se comunica la Real órden siguiente: 

«Enterada la Reina miestra ScBora 
(Q: D. G. de qñecn o|gunos pueblos de 
la Península se halla organizada y fun
cionando plenamente la 'asociación Ulu
lado Álimta de las clases •Medicas y cún-
tando en este Ministerio dé mi cargo que 
la expresada asociación no puede consi
derarse legalmente establcckln en parte 
alguna como quicratr qué so hallen aun 
pendientes de Real aprobación Jos esta
tutos presentados por la misma al efecto, 
S. M . se ha dignado mandar se.prevenga 
ú V. S. que donde quiera y como quiera, 
que supiere hallarse establccidad la Miau-
sii de clases Medicas en los p«icblos de 
esa-provincia de su mondo, haga V . S. 
suspender todas sus funciones hasta tanto 
qué obtenga la aprobación de estatutos 
que aquella asociación tiene solicitada. 
•'••* De íteal órden lo digo á; V. S. par» 
su inteligencia y exacto cumplimiento;'' 

Lo que sé inserta en este periódico 
oficial para su publicidad y cumplimiento 
"dé cuánto en ella se previene. Leen 22 
do Diciembre d« 18o7 .=Joaqu¡n Uaxi -
miliúno Gibert. 

, NUM. 471. 

' A la mayor brebédad que los sea po
sible sé bacé ihdjs|k!nsablc qué cada uno 
de tos "Alcaldes."ebnsttiúdonale* de los 

. ANUNCIOS PAUTICULARES . 

Por los testamentarios del Sr. Don 
Domingo Arienza, prior que fué de San 
Román el Antiguo, en la rivera de.Or-, 
v igo, y de convenio con la heredera usu -
frulasaria de dicho Sr. se venden los 
predios rústicos y casas, que so expresan 
á continuación, radicantes en aquella 
•feligresia y pueblos inmediatos. 

_ Diez y siete arrotos, que hacen en 
sembradura doscientos setenl.i y siete 
cuartales, tasados en rs. vn, 127. 9110 

•filneo prados de ca\ida dé setenta y 
ocho cuartales, rs. vi» 18.400 

• Óchenla y dos lierras que hacen 144 
cuartales de trigo de regadío, 70 idin. do 
secano, y cuarenta y fres de centeno, 
tasadas en rs vn. 85:050 

Dos casas do aldea cii 3.000: 
Asciende el total valor de dichas fin

cas ti dos cientos treinta y cuatro mi l 
novecientos cincuenla rs.; y valen en ren
ta noventa y una cargos y media do trigo, 
dos cargos de centeno y mil treinta y'sois 
reales en metólíeo. 

Pagan de cargo anual por foros y cen
sos, veintc heminas y ocho cuartales de 
trigo, oclio heminas siete cuartillos de 
centeno, siete heminas y nucvccuartillo» 
de cebada, y sesenlay ocliors en dinero. 

Se-vcnden estas lineas ú todo riesgo y 
ventura'de los compradores, los que en 
ningún tiempo' ni bajo hi/igun'motivo 
lian de poder hacer uso de la eviccion 
contra los vendedores ni sus herederos, 
antes.la renuncian expresamente; ó pagar 
en dinero de presente, y con lo oblíga-
gacion de respetar los arrendamientos 
existentes hasta finalizar los olios porque 
se hallen hechos. 

En igualidad de circunstancias, se 
•preferirán los que hagan postura al todo. 

Los proposiciones se dirigigirím en el 
término do 30 dias desdo la presente pu 
blicación, al Sr. ü . José Benito Lázaro, 
Abogádo en ésta capital. 

Uíl'UKXTA DEL BOLELW. 


